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Bogotá D.C., Enero  30 de 2026

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202618500034702  -  Avenida
Boyacá #8b - 35 - Localidad de Kennedy.  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen
ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con
base  en  la  información  y  documentación  que  reposa  en  los  archivos  de  la
entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior  y  con el  propósito  de atender  el  derecho de petición
dirigido a esta entidad, a través del cual solicita: “Dejaron escombro abandonado
en la Ciclovia de la Avenida Boyacá 8b 35”,  informamos que  la problemática
generada  en  el  espacio  público  por  causa  de  las  acciones  desarrolladas  en
predios aledaños a la vía y/o que presenten cerramientos, así como el usufructo
del espacio público por actividades desarrolladas en el mismo, es una actividad
que debe ser controlada por la Alcaldía Local, la cual es la encargada de adoptar
las medidas de restitución y conservación del espacio público en el marco del
Decreto 1421 de 1993 "Por el cual se dictan el régimen especial para el Distrito
Capital Santafé de Bogotá” el cual define en su Artículo 86 las atribuciones de los
Alcaldes  Locales,  entre  otras,  la  de  "Vigilar  el  cumplimiento  de  las  normas
vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo, reforma urbana…” y “Dictar los
actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y
conservación del espacio público..."

Igualmente, con respecto a la petición en mención a través del cual manifiesta
“Escombro abandonado en la Ciclovia”, se informa que la Unidad Administrativa
Especial  de  Servicios  Públicos  UAESP  tiene  dentro  sus  funciones  las
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siguientes:

 Dirigir  acciones conjuntas de gestión social  con los Operadores de la
recolección,  barrido y  limpieza,  que conduzca al  fortalecimiento de la
cultura ciudadana a la separación en la fuente y hacia el control social.

 Dirigir,  coordinar  y  controlar  el  desarrollo  de  las  políticas,  planes,
programas  y  proyectos  en  materia  de  disposición  final  de  residuos
sólidos.

 Dirigir  acciones  conjuntas  de  gestión  social  con  el  operador  de  la
disposición final de residuos sólidos que conduzcan a la participación de
la  comunidad  aledaña  a  los  sitios  de  disposición  para  garantizarle
condiciones  saludables,  ambientales  y  brindarles  oportunidades
laborales y de reasentamiento poblacional.

Dado lo anterior,  y conforme lo señalado en el  artículo 21 de la Ley 1755 de
2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento
damos traslado de su petición a la Alcaldía Local  de Kennedy y  a la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, donde usted podrá realizar
el seguimiento respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 30-01-2026 06:35:32 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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